
, . 
, o 

o . : ES ., $ . A 4 A 
AS UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . * COPIA, | : Á 

ro | ( == SS 

RESOLUCION HN? 3022 

BOMULO GÁBLEGOS VALLEJO | 

ENTENDES 285 CONPAÑTAS. 

En ejercicio de las stribiciones señaladas por el señor Ssparintardacia 
de Compañías según ieselución N” 3429 de 32 de Mayo de 1973, . - 

CONSIDERANDO; 

Que al 6 de Febrero de 1573 sá ha otargado ante el Notario 5% 
de este cantón, doctor Gistavo Falconí Ledesma, la escritura pública de 
constitución de la compañía anóniza denominada *AGRDILONICA 8, A. (MBA)” Pp 

* Que el señor José Dáger Nenáora, blnia autorizado como - — 
aparece de dicha escritura, ha do tres coplas notariales de la- 
Lea, soltottatdo la ión de la constitución de la imiicada e 

Que consta de la misma, escritura, «que se han cumplido los re - 
muisttos legales 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - - Aprobar la constitución de la compañía anó- 
nima dencoitimada “AGROTECHICA S, A,(AIN*", 

cuyo domtcílio es la ciudad de Guayaquil, con ua capital da DOSCIENTOS 
MAIZ, SUCRES, dividido en doscientas accicnes ordínarias y nominativas de 
un mil suerés ceda ma, l 

ARTICULO SEGUNDO. - Lásponer que al 3egistrador de la Propiedad 
de Guayaquil: a) inseriva la referida apor | 

tura pública y esta Resolución en el negi: Ss , de acuerdo a - 
jos Arts, 150 y 155 de la Ley de ; cumpla con las demfis 
prescripciones contenióas en la lay de Raylatro, 

— ARPICULO "IERCURÓ. — - Ord: «ue se publique por una sola vez 
mo de los pariódicos de mayor 
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| COMUNIQUENE > Dacia Y fizrada en la Superintenósicia de Compa — 
files, os Gueyagaíl, a sela de Julío de all povicientos SObenta y txes.- 

  

PromyS y fixab la deplíción qué Yabeos Ja, el asier doctor — 
Sólo Gallegos Vallejo, Iats iento úe € ía, cn Gueyagaril, 

soís lía Gal mes 68 Julio A e et) meoctecto 6 setenta y tros.- a 
FEFICO. o 
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fiarcejo Damtos Vera 
OPIEVARTO 

Resod. $” 3022 l l 

¿dls * NERORECNICA Es An 
Guayaquil, Jalzo 6/73 
girado 6 metcrta 

Queda inscrita la Resolución anterior de fojas 10,545 a 

10.548, námero 1.858 del Registro Mercantil, anotado ba” 

    

   

   

Jg6 la ao 102465 del Repertorio» = Archivandose los cer- yA Co 

¡hongos % Registro y Defensa Nacional.- Gu taquil, trein= 

  

   
    

His de sing de mil nova : l . Te istra- 
edo 
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Cantón Guayaquil


